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VISTO:
Que por la Resolución Decanal Ad Referéndum de este Cuerpo N° 145/12, se

aprueba la creación del Parque de la Memoria en los predios de la Facultad de
Ciencias Agropecuarias; y

CONSIDERANDO:

Que dicha Resolución fuera realizada Ad Referéndum del Honorable Consejo
Directivo.

Por ello:
EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUEL VE:

ARTÍCULO 1°: Aprobar la Resolución Decanal Ad Referéndum de este Cuerpo
N° 145/12, en la cual se aprueba la creación del Parque de la Memoria en los predios
de la Facultad de Ciencias Agropecuarias. ARTICULO 2°: Aprobar el Espacio
sugerido a fs. 4 y 5 para la Plantaciones de especies nativas que conformaran el
Parque de la Memoria. ARTICULO 3°: Autorizar que el acto público correspondiente
se realice el día 23 de marzo de 2012 a las 12 hs.

ARTÍCULO 2°: Por Mesa de Entradas, notifíquese a la Secretaría General de
Coordinación y Planeamiento, a la Secretaría de Extensión, a los señores Consejeros
y por su intermedio a los interesados. A través del Área de Comunicaciones dése
amplia difusión. Cumplido, Archívese.
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE
LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS TRECE DÍAS DEL MES
DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DOCE.
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